
CONSTANCIA. Julio 31 de 2020. Paso el presente proceso a Despacho con solicitud de 
desistimiento coadyuvada por las partes. 
 
Sírvase proveer. 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado: 17-001-31-10-006-2019-00-468-00 

 
 

Observa el Despacho que el pasado 29 de julio fue remitida manifestación de 
desistimiento incondicional de las pretensiones de la demanda coadyuvada por las 
partes intervinientes en el proceso, esto es por la demandante y demandado, este último 
actuando junto a su apoderado, advirtiendo que el proceso se encuentra a la fecha 
pendiente de reprogramación para la celebración de la audiencia inicial. 
 
El Título único de la sección Quinta del Código General del Proceso, prevé la figura del 
DESISTIMIENTO en los artículos 314 a 316 como forma de terminación anormal del 
proceso, indicando que dicha figura podrá invocarse mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin a la contienda. 
 
Descendiendo al presente asunto, encuentra el Despacho que la manifestación de la 
parte actora coadyuvada por la parte demandada reúne los requisitos legales, en 
consecuencia, resulta procedente aceptar el desistimiento de las pretensiones de la 
demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL promovida por LUZ DARY GARCÍA 
OSPINA en contra de JORGE IVÁN VELEZ AGUIRRE, con los efectos establecidos en el 
artículo 314 del C.G.P., y por tanto se dispone el archivo del expediente. 
 
En consecuencia, se ordenará el levantamiento de la medida de fijación de cuota 
alimentaria provisional decretada en favor de la demandante y a cargo del demandado, 
mediante auto del 29 de noviembre de 2019. 
 
Sin condena en costas, toda vez que se trata de un acuerdo entre las partes.  
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE MANIZALES, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aceptar el DESISTIMIENTO presentado por las partes y el apoderado de la 
parte demandada, por mutuo acuerdo entre ellos y conforme a lo dejado expuesto en la 
parte considerativa. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la terminación del proceso de DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL promovido por LUZ DARY GARCÍA OSPINA en contra de JORGE 
IVÁN VELEZ AGUIRRE, de acuerdo con la motivación expuesta. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida de fijación de cuota alimentaria 



provisional decretada en favor de la demandante y a cargo del demandado, mediante 
auto del 29 de noviembre de 2019. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. De considerarlo necesario, 
la devolución se hará mediante asignación de cita previa al celular 3143447943 destinado 
para atención a los usuarios de este Despacho Judicial. 
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente, previo registro en Siglo XXI. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
Juez 

VCB 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 0069 el 03 de agosto 
de 2020. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 


